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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

20155 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de
diciembre de 1997, del Tribunal calificador de las
pruebas selectivas mediante proceso específico de pro-
moción interna, en el Instituto Nacional de Empleo,
para el ingreso en la Escala de Gestión de Empleo.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 44, de fecha 2 de febrero
de 1998, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página número 6210, en el anexo II, donde dice: «Do-
cumento nacional de identidad 19.087.754, Gabaldón, María
Ángeles de», debe decir: «Documento nacional de identi-
dad 19.087.754, Haro Gabaldón, María Ángeles de».

UNIVERSIDADES

20156 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 1998, conjunta de
la Universidad de Lleida y el Instituto Catalán de la
Salud, por la que se convoca a concurso una plaza
vinculada, incluida en el concierto suscrito el 18 de
marzo de 1996 por el Instituto Catalán de la Salud
y la Universidad de Lleida.

Existiendo vacantes de plazas vinculadas incluidas en el con-
cierto Universidad de Lleida-Instituto Catalán de la Salud (Hospital
«Arnau de Vilanova»), suscrito el 18 de marzo de 1996, y de acuer-
do con lo establecido en la base octava del Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31
de julio), el Rectorado de la Universidad de Lleida y la Gerencia
del Hospital «Arnau de Vilanova» acuerdan convocar una plaza
vinculada. La indicación de las características se relacionan en
el anexo III de esta convocatoria.

1. Bases de la convocatoria

1.1 Este concurso se regirá por lo establecido en la Ley
11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio); el Real Decreto 1558/1986, de 28 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio); el concierto
firmado el 18 de marzo de 1996 entre la Universidad de Lleida
y el Instituto Catalán de la Salud, y en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

1.2 Para la evaluación de los méritos asistenciales se tendrá
en cuenta lo establecido en la Orden del Departamento de Sanidad
y Seguridad Social de 22 de mayo de 1996 («Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña» número 2215, de 7 de junio).

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el esta-
blecido por el Real Decreto 1558/1986, modificado por Real
Decreto 644/1988, de 3 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 25) y el concierto firmado entre la Universidad de Lleida y
el Instituto Catalán de la Salud.

1.4 El sistema de selección de la plaza será el de acceso (ar-
tículos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria).

La plaza convocada queda vinculada a la categoría asistencial
que se especifica en el anexo III.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos al citado concurso, los solicitantes
han de reunir los requisitos generales siguientes:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, según marca la Ley 17/1993, de 23
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de Estados miembros de la Comunidad Europea, y el Real Decreto
800/1995, de 19 de mayo, que regula el acceso.

b) Tener un mínimo de dieciocho años y no haber cumplido
los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
de los servicios de la Administración del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas, de la Local o de la Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones docentes.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con el ejercicio de las funciones docentes y el cargo asis-
tencial a desarrollar.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas, en el plazo de quince días hábiles después de hacerse
pública la propuesta de provisión de la Comisión.

2.2 Los solicitantes deberán reunir además las condiciones
académicas específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer-
sidad, tener el título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas
en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

b) Estar en posesión del título de especialista expedido por
el Ministerio de Educación y Cultura que se especifica para la
plaza en el anexo III de esta convocatoria.

2.3 Los requisitos académicos de titulación enumerados en
los apartados anteriores obtenidos en los Estados miembros de
la Unión Europea, deberán estar acompañados de la correspon-
diente Orden del Ministerio de Educación y Cultura de recono-
cimiento del título expedido en dichos Estados, de acuerdo con
lo previsto en el artículo noveno de la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 23 de enero de 1995 («Boletín Oficial
del Estado» del 28).

2.4 Si la titulación exigida para cada una de las plazas se
ha obtenido en algún Estado no comunitario, se deberá justificar
la correspondiente homologación en España, que se acreditará
mediante la credencial expedida por la Subdirección General de
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones.

2.5 Los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en este concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Lleida,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según el modelo del anexo I, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos originales o confron-
tados que acrediten reunir los requisitos para participar en el con-
curso, así como de una fotocopia del documento nacional de
identidad.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siem-
pre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación del concurso.

3.2 El domicilio que figure en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación
del mismo como la comunicación de cualquier cambio de dicho
domicilio.


